
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Treinta (30) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00356. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría de este Despacho 
y en atención a lo solicitado en el memorial que obra a folios preliminares del 
presente cuaderno, allegados por la parte interesada el 16 de enero del año en 
curso (derivado No. 110 del expediente digital), el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda en lo atinente a la 
petición contenida en el memorial en mención (derivado No. 110 del 
expediente digital), se requiere al Abogado Alexander Duque Acevedo, quien 
dice actuar en calidad de apoderado judicial de la señora Piedad Rocío Novoa 
Herrera, para que en el término de cinco (5) días sirva allegar el poder especial 
debidamente conferido por la parte actora, acorde a lo normado por el 
artículo 74 del C. G. del Proceso, so pena de tener por no radicada su solicitud.  
 
El poder especial deberá conferirse bajo los preceptos previstos por el artículo 
74 del Código General del Proceso, o en su defecto, deberá aportarse poder 
conforme a lo indicado por el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 014, hoy 31 de enero de 2023.  Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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